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RESOTUCTON EXENTA FACSAT N. 94/2026.

Arico, I I de mozo de 2026

Con esto fecho lq Focultod de Ciencios de lo Solud de
lo universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. No 
,l50, de I I de Diciembre de

I 981 , del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución N"3ó de 2024 de lo Controlorío
Generol de lq Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL
No0.0l /2002, de enero l4 de 2002: Resolución Exento CONTRAL N" 0.01 /2025, de mozo
26 de 2025; A.J. FACSAL N"l5 de 09 de mozo de 2026: Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio del Vicerrector de Administroción y Finonzos de 0ó de mqzo de 2026:
Decreto Exento No 00. I I 40/201ó, de 09 de noviembre de 201 ó y sus modificociones; y los
focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA No335l3/2O24, de 05 de mozo de
2024: Decreto Exenio TRA N"335/12/2024 de 03 de obril de 2024, y ontecedentes
odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción
de derecho público, outónomo y con poirimonio propio, que gozo de uno triple
outonomío ocodémico, económico, odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo
superior de los qrtes, los letros y los ciencios, creodo por D.F.L N" l50, de I 1 de diciembre
de ,l98.|, 

del Ministerio de Educoción y regido por sus estqtutos conforme ol D.F.L. No ló,
de 27 de diciembre de 2023, publicodo con fecho I I de julio de 2024.

Que, elCentro de Rehobilitoción y Educoción Especiol
(CREE) es uno corporoción cuyo finolidod, conforme o sus estoiutos, consiste en otorgor
educoción y rehobilitoción o niños y niños con deficiencios físicos o mentoles, con el
propósito de fovorecer su integroción sociol y desorrollo integrol.

Que, por medio de Resolución Exento FACSAL
No2l I /2025, de fecho 02 de junio de 2025, se oprobó el Convenio Morco de
Coloboroción entre el Centro de Rehobilitoción y Educoción Especiol y lo Universidod
de Toropocó, estobleciendo un morco generol de cooperoción institucionol entre
ombos entidodes.

Que, lo Universidod de Toropocó, q trovés de su
Focultod de Ciencios de lo Solud, requiere de convenios con instituciones de diversos
óreos de lo educoción que dispongon de compos clínicos suficientes poro permitir que
sus estudiontes reolicen los prócticos profesionoles necesorios poro completor su

formoción, sin los cuoles no podríon obtener su tituloción.
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Que, lo ciudod de Arico presenio uno oferto limitodo
de instituciones de solud en los que los estudiontes de lo Universidod puedon reolizor
prócticos profesionoles, lo que ho generodo uno escosez de cupos poro los estudiontes
de lo Focultqd de Ciencios de lo Solud, situoción que se ve ogrovodo por el hecho de
que lo Universidqd no es lo único en lo ciudod que tiene estudiontes pendienies de
prócticos profesionoles.

Que, en virtud de lo escosez de instituciones dispuestos
o coloboror en lo formoción próctico de sus estudiontes, se hoce necesorio estoblecer
convenios directos con instituciones dispuestos o ofrecer cupos, como es el coso del
presente compo clínico, que posee lo infroestructuro y los recursos necesorios poro
brindor formoción próctico o nuestros olumnos, siendo esto coloboroción de sumo
importoncio poro lo Universidod, considerondo lo urgencio de oseguror los cupos de
prócticos profesionoles poro sus estudiontes.

Que, conforme ol ortículo 9o de lo Ley No 
,l8.525 

sobre
Boses de lo Administroción Generol del Estodo, lo controtoción odministrotivo debe
reolizorse bojo los principios de tronsporencio, publicidod y libre competencio, solvo
que, por lo noturolezo específico de lo prestoción o por rozones debidomente
justificodos, se ufilice el troto directo como procedimiento excepcionol:

Que, el troto directo constituye uno excepción ol
sistemo de propuesto, y procede su oplicoción solo en oquellos cosos en que osílo dicto
lo propio nqturolezo y procede su operoción que se troto de reqlizor, motivo por el cuol
su utilizoción y justificoción deben necesoriomente constor en uno resolución formol ,

siendo indiferente que esio seo un documento dictodo en formo previo q lo
controtoción o que dicho justificoción se consigne en el mismo ocio odministrotivo que
opruebo el controto (Aplico criterio contenido, entre otros, en los dictómenes N"s.

26.151, de 2008; 61.442, de 20,l2y 10.448, de 2014, entre otros).

En este contexto, los portes hon ocordodo suscribir el
presente Convenio Específico, destinodo o regulor lq reolizqción de prócticos
curriculores y profesionoles de estudiontes de correros del óreo de lo solud en
dependencios del Centro de Rehobilitoción y Educoción Especiol, en conformidod con
los plones de estudio y objetivos formotivos definidos por lo Universidod.

Que, lo revisión reolizodo por lo Asesorío Jurídico,
medionte pronunciomiento A.J. FACSAL N"l5 de 09 de mozo de 2026, concluye que
dicho convenio se ojusto o derecho . 

Que de conformidod Decreto Exento N'349/2025 de
mozo 27 de 2025, que modifico y complemento lq normotivo universitorio previo sobre
delegoción de focultodes del Sr. Rector, el qrtículo N"5 N"20 delego en los deconos/os
lo focultod de firmor y oprobor por resolución exento convenios específicos yl o
convenios interodminisirqtivos sobre moterios de su competencio.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE, E[ CONVENIO EsPEcíFIco A TRAVÉs DE TRATo DIREcTo o
CONTRATACIóN DIRECTA, ENTRE Et CENTRO DE REHABITITACIóN Y EDUCACIóN
ESPECIAI (CREE) Y rA FACULTAD DE CTENC|AS DE tA SATUD - UNTVERSTDAD DE

TARAPACÁ, de fecho Oó de mozo de 2026, contenido en documentos odjunto,
compuesto de (OZ) póginos, rubricodos por lo Secretorío de lo Universidod, cuyo
texto íntegro es del siguiente tenor literol:
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CONVENIO ESPECIFICO

ENTRE

CENTRO DE REHABITITACION Y EDUCACION ESPECIAT

Y

FACUTTAD DE LA CIENCIAS DE tA SALUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

En Io ciudod de Arico, q 0ó de mozo de 202ó entre los instiiuciones, por uno porte, CENTRO DE

REHABILITACION Y EDUCACION ESPECIAL, R.U.T. N" 70.015.120-4 representodo por Sr. CARLOS CUBILLOS

GUTIERREZ, cédulo de identidod N"  ombos domiciliodos poro estos efectos en Froncisco BILBAO

l519 de lo ciudod de Arico, en odelonte "CREE";y, por lo otro, FACULTAD DE LA CIENCIAS DE [A SALUD-

UNIVERSIDAD DE TARAPACA, rol único tributorio N" 70.770.800-K, represenlodo poro eslos efeclos por lo Sro.
CELIA MARIA BORQUEZ BENITT, cédulo nocionol de identidod  Decono de lo Focultod de
Ciencios de lo Solud, ombos domiciliodos en Avenido Generol Velósquez N'1775 de lo ciudod de Arico,
Región de Arico y Porinocoto, en odelonie "lo Unlversldod" o "UTA", quienes, conjunto e indistintomente en
odelonle "los Portes", ocuerdon un Convenio Morco de Coloboroción, ol tenor de los siguienles clóusulos:
PRIMERA: ANTECEDENTES.

El CENTRO DE REHABIL¡TACION Y EDUCACION ESPECIAL es uno CORPORAC¡ON cuyo finolidod es según
los estotutos otorgor o todo niño o niño con deficiencio físico o meniol lodo lo educoción y
rehobilitoción poro integrorlo o su vido sociol,
Por su porte, lo Unlversldod de Toropocó, creodo en virtud de Decreto con Fuezo de Ley N'150 de 198,l, es
uno corporoción de derecho público, oulónomo y con potrimonio propio, dedicodo o lo enseñonzo y ol
cultivo superior de los ortes, lelros y ciencios y que puede celebror cuolquier octo jurídico con el propósito
de promover sus fines y objetivos.
Es uno institución de Educoción Superior regionol esfolql comprometido con lq excelencio ocodémico y el
mejoromiento continuo de su colidod. Lo inslilución reolizo su quehocer en lo Región de Arico y Porinocoio
y en lo Región de Toropocó, con proyección del mismo hocio el poís y o lo Mocro Región Centro Sur Andino.
Lo Universidod de Toropocó posee como misión generor, desorrollor y tronsmitir el sober superior con
vococión de excelencio, de modo que contribuyo o lo sociedod o trovés de lo investigoción e innovoción,
de lo educoción, el oprendizoje y lo formoción de personos con espír'itu crítico y reflexivo y de lo vinculoción
bi-direccionol con octores y necesidodes de su medio.
SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO.
El presente convenio específico fiene por objeto estoblecer un morco de coloboroción ocodémico poro lo
formoción próctico de estudiontes de pregrodo de lo Universidod de Toropocó (UTA), pertenecientes o
correros del óreo de lo solud, quienes desonollorón prócticos curriculores y/o prócticos profesionoles en el
Centro de Rehobilitoción y Educoción Especiol, en el ómbiio de lo rehobilitoción y opoyo ol desorrollo
integrol de personos con necesidodes educotivos especioles, conforme o los plones de esfudio y objeiivos
formotivos definidos por lo Universidod.
TERCERA: SOLICITUD DE PRACTICAS.

l) Poro el presente convenio, defínose "prócfico" como fodo oquel proceso que involucre lo esiodío de
un(o) olumno(o) de los correros de lo solud de lo Universidod, yo seo eslo profesionol u observocionol, en
el Centro de Rehobilitoción y Educoción Especiol con fines docentes poro reolizor sus próciicos curriculores
y/o osisiencioles.
2) Lo solicitud de próciico en elCentro de Rehobiliioción y Educoción Especiolseró un proceso formolque
deberó ser reolizodo por lo Universidod o lo que perienece el(lo) postulonte, de formq escriio y con o lo
menos treinto díos de onticipoción o lo fecho estipulodo poro el inicio de lo próctico, ol responsoble
designodo por el cenfro, quién soliciloró su evoluoción, compromefiéndose o eniregor uno respuesto por
escrilo ontes de sieie díos de lo fecho solicitodo. Los solicitudes que no cumplon con los plozos
onteriormenfe esiipulodos serón evoluodqs por el cenlro coso o coso.
3) Lo solicitud debe indicor:

. El o los nombres de los(os) olumnos(os) postulonles, en el coso que seo posible. De lo controrio, se
debe indicor el número de cupos que se soliciton.

. El periodo de próctico solicitodo.

. El nivel de formoción ocodémico del o los(os) olumnos(os) postulonte(s).

. El seguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) postulonte(s) en coso de un occidente
tonto de troyecto, como en el lugor de próclico.

o Actividodes que deben reolizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.
CUARTA: NÚMERO DE ATUMNOS Y SEGURO DE LOS ESTUDIANTES.

El Cenlro de Rehobilitoción y Educoción Especiolse reseryo lo delerminoción del número de estudionles o
oceptor, segÚn cupos existentes, poro oseguror lo colidod y el normol proceso de sus octividodes.
Mientros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lo Universidod de Toropocó serón considerodos como
esludionies poro todos los efectos legoles y en consecuencio le serón oplicobles los disposiciones de lo ley
N"ló.744 "Sobre Accidentes del Trobojo y Enfermedodes profesionoles" y del Decrelo Supremo N" 313 del
Seguro Escolor.

QUINTA: RESPONSABITIDAD.

o) Mientros dure el proceso de próclico, el (lo) esludionfe de lo Universidod montendró su condición de
olumno regulor, por lo que en coso de occidenle loborol y/o de troyecto, EL Centro se ojustoró ol seguro
escolor vigenle y estipulodo en lo solícitud de próctico.
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b) En el coso de esludionies no domiciliodos en lo ciudod de próctico, seró de exclusivo responsobilidod
delolumno(o) costeor lo permonencio en dicho ciudod, quedondo el cenlro libre de responsobilidod por
esle concepto.
c) Es de exclusivo responsobilidod del cenlro copocitor o los(os) estudiontes, ontes delinicio de su próclico,
en políticos y normotivos inlernos oplicobles o su comportomienlo y desempeño dentro de lo insiitución. Lo

formo en que estos políticos y normoiivos serón inducidos es de exclusivo responsobilidod de codo unidod.
Conforme o lo onferior, el cenlro monlendró regislros de tomo de conocimiento de los políticos y normotivos
inducidos en los(os) estudiontes.
d) En elevenlo de que se produzcon doños o perjuicios de uno o mós de los(os) estudionles en próctico de
lo Universidod o de sus docentes o supervisores, o terceros, seon estos pocientes ombulotorios, o o sus

fomiliores, ocompoñonles o o oiros funcionorios que no formon porte de este convenio, lol circunsioncio
seró conocido y resuelto por los víos odminisfrotivos y/o judicioles correspondienfes, osumiendo codo uno
de los portes los occiones y defensos que les otorgo el ordenomienio jurídico.
En coso de que el(lo) estudionte olente conlro los principios éticos y/o normos internos estoblecidos e
inducidos, el compo clínico se reservo el derecho de poner lérmino ol proceso de próctico, previo
investigoción y oviso o lo Universidod.
g) Los doños o deterioros moterioles que se produjeron por porie de los esiudiontes o funcionorios de lo
Universidod por lo ejecución del presenie convenio, serón molivo de un sumorio o investigoción sumorio,
cuyo resultodo delerminoro los responsobilidodes o que hoyo lugor, debiendo lo Universidod, si fuere el
coso y correspondiere responder de los doños que hubieren sido cousodos por el o los olumnos o
funcionorios universitorios, según lo estimoción que derive del proceso instruido.
SEXTA: CONTRAPARTE TÉCNICA.

Los/os coordinodores/os responsobles del seguimiento y de focilitor lo comunicoción poro el cumplimienio
de los ocuerdos contenidos en el presente instrumento, serón:
o) Por el Cree:
. Coordinodor/o :CARLOS CUBILLOS GUTIERREZ
. E-Moil :
b) Por lo Universidod:
. Coordinodor/o : CELIA MARIA BORQUEZ BENITT
. E-Moil 
Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lo otro deberó efectuorse por escrilo, debiendo ser remiiido
por correo electrónico o corfo certificodo o los direcciones señolodos, o menos que olguno de los portes
hoyo dodo oviso o lo ofro de uno nuevo dirección postol o de correo eleclrónico.
Tonto lo Universidod como el Cree, velorón por monlener uno fluido comunicoción.
sÉpflnno: No EXcLUstvtDAD.

El convenio no es limilotivo poro los portes, pudiendo celebror convenios con olros insfituciones tonto
públicos como privodos.
OCTAVA: CONFIDENCIATIDAD.

Los portes reconocen como informoción confidenciol, y omporodo por los normos constitucionoles, legoles
y reglomenlorios todo informoción que seo tronsmilido enlre ellos y que digo reloción con dolos personoles,
esfo es, los relolivos o cuolquier informoción concernienle o personos noturoles identificodos o
idenlificobles;o que digon reloción con dofos sensibles, que son oquellos que se refieren o los corocterísticos
físicos o moroles de los personos o o hechos o circunsioncios de su vido privodo o íntimo, toles como los
hóbitos personoles, el origen rociol, los ideologíos y opiniones políticos, los creencios o convicciones
religiosos, los estodos de solud físicos o psíquicos y lo vido sexuol; dicho informoción no podró, bojo ninguno
circunstoncio, solvo poro cumplir fines propios del respeclivo orgonismo, y expresodos en esle ocuerdo de
voluntodes, ser divulgodo o ierceros, seon personos noturoles o jurídicos, ni oun o pretexto de hober
terminodo el convenio por cuolquier couso. En reloción con lo onterior, si uno de los porles enlrego
informoción que conlengo doios personoles o otro, quedoró sujelo o los normos vigentes sobre protección
de lo vido privodo y dolos personoles.
NOVENA: RELACIONES tABORALES.

Enlre ombos inslituciones no existiró reloción jurídico loborol, de subordinoción o dependencio, ni de
ninguno otro noiurolezo y, pot lo mismo, no iendrón colidod de empleodor ni controionte ninguno respecto
de los/os trobojodores de lo otro, ni respecto de los/os estudionles de lo UTA, quienes o su vez no serón
irobojodores de lo mismo, ni tendrón derecho o pogo, remuneroción, honorqrio ni presloción económico,
solvo que lo insliiución estime conveniente retribuirles lo lobor reolizodo.
oÉctrúa: r¡sLA DE RETRIBuctóN:

Que, de ocuerdo ol dictomen N' I ó855 de fecho 21.06.2019 lo Controlorío Generolde lo Repúblico consigno
que en este tipo de convenios osisiencioles docentes cuondo se trote de lo ejecución de obros públicos,
como de lo odquisición de bienes y servicios o que del lugor ioles ocuerdos, toles ejecuciones y

odquisiciones deben ser efectuodos por el esioblecimiento de solud de que se trote conforme o lo
normotivo que regulo dichos octuociones, con los fondos oporiodos por lo pertinente universidod o cenfro
formodor y no en lo formo directo por dichos ceniros de esfudios, o fin de coutelor el correcto uso de los

recursos públicos y en cumplimiento de los principios y normotivo que informon lo conlrotoción de porle de
lo odministroción.
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Que conforme o lo ocordodo enire los pories lo Universidod se compromete o pogor uno sumo onuol de
dinero equivolenle o $2.995.300 por conceplo de gostos en insumos bósicos, poro el correcto desorrollo de
lo próctico profesionol o curriculor de los olumnos en el cenfro de próctico.
Monlo que se oJusloro o lo slgulenie loblo de relrlbuclones:

Contldod lnsumos Coroclerísllcos
volor
unllorlo

TOTAT

$34ó.00050 Resmo de oficio Popel fotocopio oficio 75gr 500 hojos $ó.920

20 Tinio impresoro
Pock de 4 tintos (negro , cion mogento
,omorillo ) morco Epson EcoTonk L2ó0

$44.990 $899.800

50 Popel obsorbente 2 Tipo jumbo, popel grueso $3.5e0 $ r 79.s00

50 Popel higiénico 4 Tipo industriol $ r 0.990 $s4e.s00
120 Bolso de bosuro Tomoño90 x 120 $ r .7e0 $214,800

100
Toollos desinfectos
poro piso $43ó.00030 unidodes $4.3ó0

200 Toollos húmedos $r.r00 $220.00045 unidodes

30 Limpio piso Limpio piso con oromo 5litros $4.990 $ r 49.700

TOTAL $2.995.300

oÉcIme pRIm¡ne: PRoPIEDAD INTELECTUAL.

Los porles reconocen que todo lo informoción confidenciol de lo otro porte, o lo que ho ienido occeso y/o
conocimiento, son de propiedod y tituloridod exclusivo de eso porle o de lo persono o quien pertenecen.
Asimismo, reconocen que lo propiedod intelecluol que derive de los trobojos reolizodos con motivo del
presenie convenio, corresponderó o ombos portes en conformidod o sus oportociones, solvo que se pocte
olro formo de disiribución en los correspondienles convenios específicos. Codo Porie tendró derecho ol
uso de lo informoción poro fines ocodémicos.
oÉclme s¡cut¡oa: pRoTEcctóN DE DATos pERsoNAtEs.

Los porles se obligon o velor por el debido secrelo y resguordo de lo informoción que puedon llegor o
conocer en el morco de lo ejecución de este convenio y de sus convenios específicos, de conformidod
con lo legisloción vigente en lo moterio.

DÉCIMA TERCERA: coNocIMIENTo.
t. LEY N.21.3ó9.
En cumplimienlo de lo dispuesto en el ortículo 9, inciso 3o y l0o de lo ley No 21.3ó9, de 2021, que regulo el
ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbifo de lo Educoción Superior, lo Político
lntegrol conlro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género, y sus modelos; el Protocolo de
Actuoción onfe denuncios sobre octos de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género; y el
Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por denuncios de ocoso sexuol, violencio y
discriminqción de género, todos de lo Universidod de Toropocó, oprobodos por Decreto Exento N"
00.630/2022, y 00.ó31 /2022 respectivomente, y su modificoción por medio de Decreto Exento 739/2025 de
fecho l2 de junio de 2025, disponibles en el sitio web institucionol: hlips://www.uto.clltronsporencio; y los
demós reglomentos, plones, y prolocolos instilucionoles que correspondon, formon porle integronte del
presente instrumento y son, por ende, vinculontes poro los portes.
il. LEY N" 20.393
Los pories decloron conocer y ocoior lo Ley N'20.393, que estoblece lo responsobilidod penol de los
personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos, finonciomiento del terrorismo y cohecho, entre otros
ilíciios tipificodos en su orticulodo.
Poro oseguror lo efectividod del cumplimienio y prevenir lo inobservoncio o esfo normo, lo Universidod ho
oprobodo medionte Decreto Exento N"00.3ó912021 de fecho 20 de moyo de 2021, su "Monuol lnstitucionol
poro lo Prevención del Delifo de Lovodo de Activos, Delitos funcionqrios y Finonciomiento del Terrorismo".
Y, los disposiciones contenidos en elCódigo de Ético de lo Universidod de Toropocó, oprobodo por Decrelo
Exento Universitorio No00.3ó0/2021, obligóndose, en ombos cosos, o dor estricto cumplimiento o los normos
contenidos en ellos.
El centro decloro que sus socios, representontes y/o odministrodores no lienen, ni hon tenido en los últimos
seis meses, lo colidqd de funcionorio(o) público(o) de lo Universidod de Toropocó. Asimismo, decloron que
no se encuentron ofectos o los cousoles de prohibición poro conirotor con el estodo, en rozón de vínculos
por consonguinidod y políticos que puedon ofector lo lronsporencio de esle ocuerdo.
Se comprometen o octuor en todo momento con honeslidod, rectilud, tronsporencio y responsobilidod en
lo gesiión de recursos, monejo de informoción y iomo de decisiones, eviiondo cuolquier confliclo de inlerés
y promoviendo lo divulgoción de informoción relevonte poro gorontizor lo confionzo público.
IV. NORMA DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE SANA CONVIVENCIA Y

PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL EN CAMPOS CLíNICOS.
Los portes dejon consfoncio de que lo presenle reloción osistenciol docenie se regiró por lo dispuesto en lo
Normo de Corócter Generol sobre Sono Convivencio y Protección de lo Sqlud Mentol en Compos Clínicos,
dictodo por lo Superintendencio de Educoción Superior, osí como por lo normotivo inlerno que lo
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Universidod de Toropocó desorrolle con molivo de lo mismo, los cuoles se enlienden plenomenle
vinculonles y obligotorios poro los firmontes.
Asimismo, se estoblece que los recomendociones contenidos en dicho Normo y dirigidos o los centros de
próctico o estoblecimiento de solud tendrón el corócter de orienlolivos, sin perjuicio de los obligociones
legoles y reglomenlorios que conespondon.
El incumplimienio de eslo clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porie ofeclodo poro poner término
inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que correspondqn. Los portes, odemós,
se obligon o cooperor plenomente en cuolquier requerimienfo o investigoción que se origine con motivo
de lo oquí esiipulodo.
oÉcltvto cunnre: vlcrrucle.
Lo duroción del presente convenio seró de 02 oños, o porfir de lo fecho de lo totol tromitoción de los oclos
qdministrolivos oprobotorios que debon diciorse sobre lo moleriq, y se renovoró sucesivo y

outomólicqmenie, en los mismos condiciones y por períodos iguoles, si ninguno de los portes comunico o
lo otro por escriio, medionfe corto certificodo, y con ol menos 30 (treinto) díos corridos de oniicipoción, su

inlención de ponerle férmino.
En fodo coso, en el desohucio o término de esle convenio por cuolquiero de los portes se lendró presente
lo obligoción de conceder los focilidqdes del coso. o fin de que los/os esludiontes en proceso de próctico
o cuolquier olro octividod concluyon su plon de esludios regulores o octividod en ejecución.
oÉcrnno ournr* conronmlo¡o v oomtcluo.
Todo dudo, divergencio, coniroversio o dificultod que se suscite enlre los portes con molivo de lo volidez,
interpreloción, oplicoción, cumplimienio, ejecución, evoluoción o terminoción del presente convenio, por
cuolquier couso, seró resuelto por los porles de común ocuerdo.

Poro lodos los efectos legoles del presenle convenio, los portes fijon su domicilio en lo ciudod de Arico y se

someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

oÉclnno srnn: prnsoNrníes.

Lo Personerío de don CARLOS ATFONSO CUBILIOS GUTIERREZ. poro represenlor ol Centro de Rehobilitoción
y Educqción Especiol, consto en Escrituro Publico Repertorio N" 2743-2024, de fecho 03 de Octubre de
2024, Notorio lnterino de Arico Morio lvor Polmo Solomoyor.
Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENITT, Decono de lo Focullod de Ciencios de lo Solud
poro represenlor o lo Universidod de Toropocó en este octo. consto en Decreto TRA N' 335/12/2024 de 03
de obril de 2024 y Decreto Exenf o N"349 /2025, de mozo 27 de 2025.

Leído que fue el presenfe ocuerdo y enterodos los portes de su conlenido y fuezo legol, e indicondo que
en su celebroción no exisle dolo, molo fe, o cuolquier otro motivo que vicie su consenlimiento en el lugor y
fecho indicodos, se suscribe en dos ejemplores, quedondo uno de ellos en poder de cqdo uno de los portes.

CARTOS ALFONSO CUBIttOS GUTIERREZ

Represenlonte Legol
Centro de Rehobililoción y Educoción Especiol

CELIA BORQUEZ BENITf

Decono de lo Focullod de Ciencios de lo Solud
Universidqd de Toropocó

2, Publíquese en el sistemo informótico conforme lo señolodo en el ortículo Z de lo
ley 20.285, del Ministerio Secretorio Generol de lq Presidencio, sobre occeso o lo
informoción público.

Regísirese, comu níquese y orchívese

,di Ír'i'

if llil

'.- -,Jlj"

Secretorio
Universidod de To

BORQUEZ BENIN

ios de lo Solud

2 6 u¡n zozs
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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

LADA

T/CONTRAL. No 164/2026

ARICA, 26 de mozo de 2026.

RICIBIDO 3OMAR2üi,;
DE: SRA. PAUL|NA ORTUÑO FAR|ñA - CONTRALORA (S)

A: SRA. CELIA BORQUEZ BENTTT DECANA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD

Esto conirolorío ho recibido poro revisión lo resolución exento
FACSAL N"94/2026, de fecho ll de morzo de 2026, lo cuol opruebo Convenio
Específico o trovés de troto directo o conirotoción directo, entre el Centro de
Rehqbilitoción y Educoción Especiol y lo Focultod de Ciencios de lo Solud -
Universidod de Toropocó, pudiendo informor lo siguiente.

Al respecto, se curso con olconce el referido octo
odministrotivo, en consideroción ol correo enviodo por lo Abogodo de lo
Foculiod, Sro. Viviono Chombe Costro, quien informo sobre lq determinoción del
monto estoblecido en lo clóusulq del convenio Décimo: Toblo de Retribución.
Dicho meconismo se fundomento en el cólculo onuol de los pogos destinodos o
cubrir gostos e insumos bósicos, indispensobles poro gorontizor el correcto
desorrollo de lo próctico profesionol de los olumnos y olumnos de lo lnstitución.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmente,

(-f¿
AUTINA ño

Conlrol

POF/jsf
lncl.: ResoluciónExentoFACSAL NoO.94/2026.Originol.
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CENTRO DE REHABITITACION Y EDUCACION ESPECIAT

Y

FAcUTTAD DE rA ctENctAs DE rA sAruD - uNlvERstDAD DE renlpacÁ

En lo ciudod de Arico, o Oó de mozo de 2026 entre los instituciones, por uno porte,
CENTRO DE REHABITITACION Y EDUCACION ESPECIAL, R.U.T. N' ZO.OI 5.120-4
representodo por Sr. CARTOS CUBIILOS GUTIERREZ, cédulo de identidod No

ombos domiciliodos poro estos efectos en Froncisco BILBAO l5l9 de
lo ciudqd de Arico, en odelonte "CREE"; y, por lo otro, FACUITAD DE tA clENclAs
DE tA SATUD-UNIVERSIDAD DE TARAPICÁ, rol único tributorio N" 70.770.800-K,
representodo poro estos efectos por lo Sro. CEUA MARIA BORQUEZ BENITT, cédulo
nocionol de identidod  Decono de lo Focultod de Ciencios de lo Solud,
ombos domiciliodos en Avenido Generol Velósquez NolZZ5 de lo ciudod de Arico,
Región de Arico y Porinocoto, en odelonte "lo universidod" o "uTA", quienes,
conjunto e indistintomente en odelonte "los Portes", ocuerdon un Convenio Morco
de Coloboroción, ol tenor de los siguientes clóusulos:

PRIMERA: ANTECEDENTES.

El CENTRO DE REHABILITACION Y EDUCACION ESPECIAI es uno CORPORACION
cuyq finolidod es segÚn los estotutos otorgor o todo niño o niño con deficiencio
físico o mentol todo lo educoción y rehobilitoción poro integrorlo o su vido
sociol.

Por su porte, lo Universidqd de Toropocó, creodo en virtud de Decreto con Fueaq
de Ley N"l50 de .l981, 

es uno corporoción de derecho público, qutónomo y con
potrimonio propio, dedicodo o lo enseñonzo y ol culiivo superior de los ortes, letros
y ciencios y que puede celebror cuolquier octo jurídico con el propósito de
promover sus fines y objetivos.
Es uno institución de Educqción Superior regionol estotol comprometido con lo
excelencio ocodémico y el mejoromiento continuo de su colidod. Lo institución
reolizo su quehocer en lo Región de Arico y Porinocoto y en lo Región de Toropocó,
con proyección del mismo hocio el poís y o lo Mocro Región Centro Sur Andino.

Lo Universidod de Toropocó posee como misión generor, desorrollor y tronsmitir el
sober superior con vococión de excelencio, de modo que contribuyo o lo sociedod
o trovés de lo investigoción e innovqción, de lo educoción, el oprendizoje y lo
formoción de personos con espíritu crítico y reflexivo y de lo vinculoción bi-
direccionol con octores y necesidodes de su medio.

SEGUNDA: OBJETO DEt CONVEN|O.

El presente convenio específico tiene por objeto estoblecer un morco de
coloboroción ocodémico poro lo formoción próctico de estudiontes de pregrodo
de lo Universidod de Toropocó (UTA), pertenecientes o correros del óreo de lo
solud, quienes desorrollorón prócticos curriculores y/o prócticos profesiono esene
Centro de Rehobi itoción y Educoción Especiol, en el ómbito de lo rehobiritoción y
opoyo ol desqrrol o iniegro de personos con necesidodes edu pecio es,
conforme o los plones de estudio y objetivos formotivos definid

ESPECI&COWENTO DE
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TERCERA: SOTICITUD DE PRÁCTICAS.

1) Poro el presente convenio, defínose "próctico" como iodo oquel proceso que
involucre lq esiqdíq de un(c) olumno(o) de los cqnerqs de lo solud de lq
Universidsd, yo seo esto profesionql u observocionol, en elCentro de Rehobilitoción
y Educoción Especiol con fines docentes poro reolizor sus prócticos curriculores y/o
<rsistencioles.

2) Lo solicitud de próctico en elCeniro de Rehobilitoción y Educoción Especiolseró
un proceso formol que deberó ser reolizodo por lo Universidod o lo que perlenece
el(lo) postulonte, de formo escrito y con o lo menos treinto díos de onticipoción o
lo fecho esiipulodo poro el inicio de lo próctico, ol responsoble designodo por el
ceniro, quién solicitoró su evqluqción, comprometiéndose o entregor uno
respuesto por escrito ontes de siete díos de lo fecho solicitodo. Los solicitudes que
no cumplon con los plozos onteriormente estipulodos serón evoluodos porelcentro
coso o cqso.

3) Lo solicitud debe indicor:
. El o los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en el coso que seo

posible. De lo controrio, se debe indicor el número de cupos que se solicitqn.
o El periodo de próctico solicitqdo.
o El nivelde formoción ocqdémico del o los(os) olumnos(os) postulonte(s).
. Elseguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) postulonte(s) en

coso de un occidenie tqnio de troyecto, como en el lugor de próctico.
. Actividodes que deben reolizqr los/qs qlumnos/os según nivel de formoción.

CUARTA: I,¡ÚM¡NO DE ATUMNOS Y SEGURO DE TOS ESTUDIANTES.

El Centro de Rehobilitoción y Educoción Especiol se reseryo lo determinoción del
nÚmero de estudionies o oceptor, según cupos existentes, poro qsegurqr lq cqlidod
y el normol proceso de sus octividodes.
Mieniros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lq Universidod de Toropocó serón
considerqdos como estudiqntes porq todos los efectos legoles y en consecuencio
le serón oplicobles los disposiciones de lo ley No1 6,744 "Sobre Accidentes del
Trobojo y Enfermedqdes profesionoles" y del Decreto Supremo No 3,l3 del Seguro
Escolor.

QU INTA: RESPONSABI tl DAD.

o) Mientros dure el proceso de próctico, el (lo) esludionte de lo Universidod
mqntendrÓ su condición de olumno regulor, por lo que en coso de qccidente
loborolY/o de troyecio, EL Centro se ojustoró olseguro escolorvigente y esiipulodo
en lo solicitud de próctico.
b) En el coso de estudiontes no domiciliodos en lo ciudod de próctico, seró de
exclusivo responsobilidod delolumno{o) costeor lo permonencio en dichq ciudod,
quedondo el centro libre de responsobilidod por este concepio.
c) Es de exclusivo responsobilidod del centro copocitor o los(os) estudiontes, ontes
del inicio de su próctico, en políticos y normotivqs internos oplicobles o su
comportomiento y desempeño dentro de lo institución. Lo formo en que estqs
políticos y normotivos serón inducidos es de exclusivo responsobilidod de codq
unidod. Conforme o lo onterior, el centro montendró registros de tomo de
conocimiento de los políticos y normotivos inducidos en los(os) estudiontes.

De
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d) En el evento de que se produzcon doños o perjuicios de uno o mós de los(os)
estudiontes en próctico de lo Universidod o de sus docentes o supervisores, o
terceros, seon esios pocienies qmbulotorios, o o sus fomiliores, ocompoñontes o o
otros funcionorios que no formon porte de este convenio, tol circunsioncio seró
conocido y resuelto por los víos odministrotivos y/o judicioles correspondientes,
osumiendo codo uno de los portes lqs qcciones y defensos que les otorgo el
ordenq miento jurídico.

En coso de que el(lo) estudionte otente contrq los principios éticos y/o normos
internos estoblecidos e inducidos, elcompo clínico se reseryo elderecho de poner
término ol proceso de próctico, previo invesiigoción y oviso o lo Universidod.

g) Los dqños o deterioros mqterioles que se produjeron por porte de los estudiontes
o funcionqrios de lo Universidod por lo ejecución del presente convenio, serón
motivo de un sumorio o investigoción sumqrio, cuyo resultodo determinoro los
responsobilidodes o que hoyo lugor, debiendo lo Universidod, si fuere el coso y
cort'espondiere responder de los doños que hubieren sido cousodos por el o los
olumnos o funcionorios universitqrios, según lq estimoción que derive del proceso
instruido.

SEXTA: CONTRAPARTE TÉCNICA.

Los/os coordinodores/os responsobles del seguimiento y de focílitor lo
comunicoción poro el cumplimiento de los qcuerdos contenidos en el presente
instrumento, serón:

o) Por el Cree:
Coordinodor/q
E-Mqil

a

a

a

a

b) Por lo Universidod:
Coordinodor/o
E-Moil

: CARLOS CUBILLOS GUTIERREZ
:

: CELIA MARIA BORQUEZ BENITT

:

Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lq otro deberó efectuorse por escrito,
debiendo ser remítido por coreo electrónico o corlo certificodo o lqs direccíones
señolodos, o menos que olguno de los pories hoyo dodo oviso o lo otrq de uno
nuevo dirección postol o de correo electrónico.

Tonto lo Universidod como elCree, velorón por montener unq fluido comunicocíón.

sÉpr¡mo: No ExcrustvtDAD.

El convenio no es limitotivo poro los portes, pudiendo celebror convenios con oiros
instituciones tonto públicos como privodos.

OCTAVA: CON FI DENCIATI DAD.

Los portes reconocen como informoción confidenciol, y omporodo por los normos
constitucionoles, legoles y reglomentorios todo informoción que seCI tronsmitido
entre ellos y que digo reloción con dotos personoles, esto es, los relotivos o
cuolquier informoción concerniente o personos noturoles identificcrdqs o
identificobles; o que digon reloción con doios sensibles, que son oquellos que se
refieren o los corqcterísticos f'rsicos o moroles de los personos o
circunstoncios de su vidq privodo o íntimq, toles como ros hóbit

o
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origen rociol, los ideologíos y opiniones políticos, los creencios o convicciones
religiosos, los estqdos de solud físicos o psíquicos y lo vido sexuol; dicho informqción
no podró, bojo ninguno circunstonciq, solvo poro cumplir fines propios del
respectivo orgonismo, y expresodos en este ocuerdo de voluntodes, ser divulgodo
o terceros, seon personos noturoles o jurídicos, ni oun o pretexio de hober
terminodo el convenio por cuolquier couso. En reloción con lo onterior, si uno de
los portes entrego informoción que contengo dotos personoles o otro, quedoró
sujeto o los normos vigentes sobre protección de lo vido privodo y dotos personoles.

NOVENA: RETACIONES IABORAIES.

Entre ombos instituciones no existiró relqción jurídico loborol, de subordinoción o
dependencio, ni de ningunq otro noturolezo y, por lo mismo, no tendrón colidod
de empleodor ni controtonte ninguno respecto de los/os trobojodores de lo otro,
ni respecto de los/os esiudiontes de lo UTA, quienes o su vez no serón trobojodores
de lo mismo, ni tendrón derecho o pogo, remunerqción, honororio ni prestoción
económico, solvo que lo institución estime conveniente retribuirles lo lobor
reolizodo.

oÉclnn* TABTA DE RETRIBUCIóH:
Que, de ocuerdo ol dictomen N" ló855 de fecho 21.06.2019 lo Controlorío Generol
de lo RepÚblico consigno que en este tipo de convenios osistencioles docentes
cuqndo se trote de lo ejecución de obros públicos, como de lo odquisición de
bienes y servicios o que del lugor toles ocuerdos, toles ejecuciones y odquisiciones
deben ser efectuodos por el estqblecimiento de solud de que se irote conforme o
lo normotivo que regulo dichos octuociones, con los fondos oportodos por lo
pertinenie universidod o centro formodor y no en lo formo directo por dichos
centros de estudios, o fin de coutelor el correcto uso de los recursos públicos y en
cumplimienio de los principios y normotivo que informqn lo controtoción de porte
de lo odministroción.
Que conforme o lo ocordodo entre los portes lo Universidod se compromete o
pogor uno sumo onuol de dinero equivolente o $2.995.300 por concepto de gostos
en insumos bÓsicos, poro el correcto desonollo de lo próctico profesionol o
curriculor de los qlumnos en el centro de próctico.

Monlo ue se olosi enle loblq de retribuciones:
Cantidad lnsumos Caracterfstic¿s

valor
unitario

TOTAL

50 Resma de oficio Papel fotocopia oficio 75gr 500 hojas $6.s20 s346.000

20 Tinta impresora
Pack de 4 tintas (negro, cian magenta ,amarillo )

marca Epson EcoTank 1260 s44.990 5899.800

50 Papel absorbente 2 Tipo jumbo, papel grueso S¡.sgo s179.s00

50 Papel higiénico 4 Tipo industrial s10.990 $s49.s00

120 Bolsa de basura Tamaño90 x 120 $1.790 s214.800

100
Toallas desinfectas
para piso 30 unidades s4.360 s436.000

200 Toallas húmedas 45 unidades $1.100 5220.000

30 Limpia piso Limpia piso con aroma 5 litros $¿.ggo s149.700

TOTAL 52.99s.300

FACULTN DE N CIENCIN DE NCONVENIO DE
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oÉcrmr pnrmrnn: pRoptEDAD tNTErEcTUAt.

Los pories reconocen que todo lo informoción confidenciol de lo otro porte, o lo
que ho tenido occeso y/o conocimiento, son de propiedod y tituloridod exclusivo
de eso porte o de lq personq o quien pertenecen.

Asimismo, reconocen que lo propiedod intelectuol que derive de los trobojos
reolizodos con motivo del presente convenio, corresponderó q ombos portes en
conformidod o sus oporiociones, solvo que se pocte otro formo de distribución en
los correspondientes convenios específicos. Codo Porte tendró derecho ol uso de
lo informoción poro fines ocodémicos.

oÉclma srcu¡¡oa: pRoTEcctóu or DATos pERsoNAtEs.

Los portes se obligon o velor por el debido secreto y resguordo de lo informoción
que puedon llegor o conocer en el morco de lo ejecución de este convenio y de
sus convenios específicos, de conformidod con lo legisloción vigente en lo moterio.

oÉclnne t¡ ncrn* col.¡oclr,nl eruto.

l. LEY No2t.3ó9.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 9, inciso 3o y l0o de lo ley N" 2l .3ó9,
de 2021, que regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en
el ómbito de lo Educoción Superior, lo Políticq lntegrol contro el ocoso sexuol, lo
violencio y discriminoción de género, y sus modelos; el Protocolo de Actuoción onte
denuncios sobre octos de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género; y el
Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por denuncios de ocoso
sexuol, violencio y discriminoción de género, todos de lo Universidod de Toropocó,
oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, y 00.ó3,l /2)22respectivomente, y su
modificoción por medio de Decreto Exento 739/2025 de fecho l2 de junio de 2025,
disponibles en el sitio web institucionol: https://www.utq.cllironsporencio; y los
demós reglomentos, plones, y protocolos institucionoles que correspondon, formon
porte integronte del presente instrumento y son, por ende, vinculontes poro los
portes.

il. LEY N" 20.393
Los pories decloron conocer y ocotor lo Ley N" 20.393, que estoblece lo
responsobilidod penol de los personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos,
finonciomiento del terrorismo y cohecho, entre otros ilícitos iipificodos en su
orticulodo.

Poro oseguror lo efectividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o esto
normo, lo universidod ho oprobodo medionte Decreto Exento N"oo.3ó9
fecho 20 de moyo de 2021, su "Monuol lnstitucionol poro lo preve

ESPECI& Y
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de Lovodo de Activos, Delitos funcionorios y Finonciomiento del Terrorismo". Y, los
disposiciones contenidos en el Código de Éiico de lo Universidod de Toropocó,
oprobodo por Decreto Exento Universitorio N"00.3óO/2021, obligóndose, en ombos
cqsos, o dor estricto cumplimiento o los normos contenidqs en ellos.

El centro decloro que sus socios, representontes y/o odministrodores no tienen, ni
hon tenido en los úliimos seis meses, lo colidod de funcionorio(o) público(o) de lq
Universidod de Torqpocó. Asimismo, decloron que no se encuentron ofectos o los
cousoles de prohibición poro controtor con el estodo, en rozón de vínculos por
consonguinidod y políticos que puedon ofector lo tronsporencio de este ocuerdo.

Se comprometen o octuqr en todo momento con honestidod, rectitud,
tronsporencio y responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informoción
y tomo de decisiones, evitondo cuolquier conflicto de interés y promoviendo lo
divulgoción de informoción relevonte poro gqrontizor lo confionzo público.

IV. NORMA DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE SANA
CONVIVENCIA Y PROTECCIÓN PT LA SALUD MENTAL EN CAMPOS CLíNICOS.

Los portes dejon constoncio de que lo presente reloción osistenciol docente se
regirÓ por lo dispuesto en lo Normq de Corócter Generol sobre Sono Convivencio
y Protección de lo solud Mentol en compos clínicos, dictodo por lo
Superintendencio de Educoción Superior, osícomo por lo normotivo internq que lo
Universidod de Toropocó desorrolle con motivo de lo mismq, los cuoles se
entienden plenomente vinculonies y obligotorios poro los firmontes.

Asimismo, se estoblece que los recomendociones contenidos en dicho Normo y
dirigidos o los centros de próctico o estoblecimiento de solud tendrón el corócter
de orientotivos, sin perjuicio de los obligociones legoles y reglomentorios que
correspondon.

El incumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró q lo porte
ofectodo poro poner término inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los
occiones legoles que correspondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperor
plenomente en cuolquier requerimiento o investigoción que se origine con motivo
de lo oquí estipulodo.

oÉcrmo cutnr* v¡orrucle.

Lo duroción del presente convenio seró de 02 oños, o portir de lo fecho de lo totol
tromitqción de los octos qdministrotivos oprobotorios que debon dictorse sobre lo
moterio, y se renovorÓ sucesivo y outomóticomente, en los mismos condiciones y
por períodos iguoles, si ninguno de los portes comunico o lo otro por escrito,

medionte corto certificodo, y con ol menos 30 (treinto)
onticipoción, su intención de ponerle término
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mediqnte corto certificodo, y con ql menos 30 (treinto) díqs conidos de
onticipoción, su intención de ponerle término.

En todo coso, en el desohucio o término de este convenio por cuolquiero de los
portes se tendró presenfe lo obligoción de conceder los fqcilidodes delcqso, o fin
de que los/os estudionies en proceso de próctico o cuolquier otro octividqd
concluyon su plon de estudios regulores o qctividod en ejecución.

oÉc¡mo eu¡rut* couroRnnlolo v oonnlcruo.

Todo dudo, divergencio, coniroversiq o dificultod que se suscite entre los portes
con motivo de lo volidez, interpretoción, oplicoción, cumplimiento, ejecución,
evoluoción o terminoción delpresente convenio, porcuolquiercouso, seró resuelto
por los portes de común qcuerdo.

Porq todos los efectos legoles del presente convenio, lqs portes fijon su domicilio en
lo ciudod de Arico y se someten q lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

oÉcruo s¡xrn: prnsorurním.

Lo Personeríq de don CARLOS ATFONSO CUBILLOS GUTIERREZ, poro represenior ol
Centro de Rehobilitoción y Educoción Especiol, consto en Escrituro Publico
Repertorio N" 2743-2024, de fecho 03 de Octubre de 2024, Notorio lnterino de
Arico Morio lvor Polmo Sotomoyor.

Lo personerío y focultod de lo Srq. CEUA BORQUEZ BENITT, Decqnq de lq Fqcultqd
de Clenciqs de lq Sqlud poro representor o lo Universidod de Toropocó en este
qcto, consto en Decreto TRA N' 335/12/2024 de 03 de qbril de 2024 y Decreto
Exento N'34912025, de morzo 27 de2021.

Leído que fue el presente ocuerdo y enterodqs los portes de su contenido y fueao
legol, e indicondo que en su celebroción no existe dolo, mqlo fe, o cuolquier otro
motivo que vicie su conseniimiento en ellugory fecho indicqdos, se suscribe en dos
ejemplores, q do en poder de codq uno de los portes.
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